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INTRODUCCIÓN 
 

El objetivo del presente trabajo de suficiencia profesional, es analizar la 

prueba pericial y valoración de la prueba conforme a las formalizades de 

tramitación del expediente N° 02195-2015-0-0601-JR-PE-01. 

Dentro de este contexto, debo partir precisando que el caso examinado 

versa sobre el delito contra la vida el cuerpo y la salud en su modalidad de 

homicidio, en el que con fecha 28 de diciembre del 2015, cuando el procesado 

se encontraba mudando a su burro, aparecieron dos personas el agraviado 

(occiso) y Paulino Rojas Díaz, quienes se encontraban en estado etílico; es en 

esas circunstancias en las que el agraviado comenzó a vituperar  palabras 

soeces contra el procesado, provocándolo a pelear. 

Es en esas circunstancias en las que el agraviado saca un arma de fuego 

y apunta con ella y amenaza a el procesado, quien en un acto de defensa coge 

una piedra y el agraviado resbala. 

 Precisado ello, es en ese momento que el procesado coge el arma de 

fuego y dispara en contra del agraviado, produciéndole la muerte; 

posteriormente el procesado huye del lugar de los hechos, empero horas 

después se pone a derecho en el centro poblado de Bella Aurora del 

departamento de Cajamarca.  
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CAPITULO I.- Planificación del La presente investigación profesional 

 

1.1. Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 
 

La presente investigación profesional, la hemos denominado análisis 

sobre la prueba pericial y la valoración de la prueba en el proceso penal 

2195-2015 Cajamarca. 

Descripción del Trabajo 
 

 

El presente la presente investigación profesional lo he dividido en 

cuatro capítulos, dentro de los cuales se analizará a detalle el expediente 

penal materia del presente trabajo con la finalidad de determinar la 

valoración de la prueba dentro del mismo.  

En el proceso penal, la prueba desempeña un papel fundamental 

para determinar la culpabilidad o inocencia de una persona acusada de 

cometer un delito, en ese sentido, la prueba consiste en los medios 

utilizados para demostrar los hechos que son relevantes para el caso y que 

pueden influir en la decisión del tribunal. 

En ese sentido, tenemos que la prueba en el proceso penal puede 

ser de diferentes tipos, como la prueba testimonial, la prueba documental, 

la prueba pericial y la prueba material, estos medios de prueba se utilizan 

para recopilar evidencia y sustentar las acusaciones o las defensas de las 
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partes involucradas en el proceso penal; en ese sentido, la valoración de la 

prueba implica analizar la credibilidad y la relevancia de los medios de 

prueba presentados, así como su consistencia con otros elementos de 

prueba y con las normas legales aplicables. 
         

 

1.2. Objetivo del presente trabajo 

 

Que, el objetivo de la prueba en el proceso penal es proporcionar 

evidencia que permita establecer la verdad de los hechos y determinar la 

culpabilidad o inocencia de una persona acusada de cometer un delito; en 

ese contexto, la prueba tiene como finalidad convencer al juez o tribunal 

sobre la veracidad de los hechos afirmados por las partes involucradas en 

el proceso. 

En ese sentido, la prueba en el proceso penal busca demostrar los 

hechos relevantes que han sido introducidos por las partes durante el 

desarrollo del proceso; estos hechos son aquellos que se consideran 

necesarios para sustentar las acusaciones o las defensas conforme a la 

teoría del caso de cada una de las partes procesales. 
  

1.3. Justificación 
 

Es importante destacar que la carga de la prueba recae en la parte 

acusadora, quien tiene la responsabilidad de demostrar su pretensión y 

destruir la presunción de inocencia del acusado; en ese sentido y por 

mandato constitucional, toca al Ministerio Público hacerse cargo de 

demostrar la culpabilidad del procesado, es decir, debe presentar una 
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actividad probatoria mínima para respaldar los hechos que constituyen la 

pretensión penal; consecuentemente, el objetivo de la prueba en el proceso 

penal es proporcionar evidencia que permita establecer la verdad de los 

hechos y determinar la responsabilidad penal de una persona acusada de 

cometer un delito.  

    

CAPITULO II.- Marco Teórico 

 

2.1.  Qué pruebas científicas o periciales ofreció el Ministerio Público y si 

estas fueron debidamente actuadas y valoradas por el Juez. - 

De la revisión de la acusación fiscal emitida por el señor 

representante del Ministerio Público así como de las pruebas actuadas en 

juicio, se evidencia que no existen pruebas científicas o periciales que 

hayan determinado la responsabilidad penal del procesado, a excepción 

de la necropsia que determinó que el occiso perdió la vida por impactos 

de bala; en sentido pasaremos a analizar inicialmente los elementos de 

convicción que sirvieron al Ministerio Público para determinar su 

acusación y los medios probatorios que ofreció en la audiencia preliminar: 

1.1. De la acusación fiscal. - 

De la revisión de la acusación fiscal, tenemos que éste formula 

acusación por el delito de homicidio calificado previsto y sancionado 

en el artículo 108 inciso 3), del Código Penal, en ese sentido, dentro 

de sus elementos de convicción, tenemos que estos resultan ser 
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sumamente limitados atendiendo a la gravedad del hecho 

investigado por cuanto el señor representante del Ministerio Público, 

sólo se basó en declaraciones testimoniales para sostener su teoría 

del caso no tomando en cuenta la aparente peligrosidad del occiso, 

por cuanto si bien es cierto en el presente caso, éste resulta ser el 

agraviado, en circunstancias previas, de las propias declaraciones 

testimoniales, se desprende que éste era un persona aparentemente 

conflictiva y que portaba arma de fuego, dado que en otras 

circunstancias, había atacado a los familiares del procesado 

haciendo uso de la referida arma. 

Bajo esta primera línea de pensamiento respecto de la acusación 

fiscal, tenemos que no se solicitaron los antecedentes penales del 

occiso, tampoco se ofició a la superintendencia nacional de control 

de servicios de seguridad, armas, municiones y explosivos de uso 

civil – SUCAMEC, para determinar si el occiso tenía permiso para 

portar armas de fuego, así como para determinar la procedencia de 

la referida arma, es decir, si esta era robada o no, así como tampoco 

se determinó el tipo de arma utilizada en el hecho criminal, es decir, 

si se trató de una pistola o de un revolver, tampoco se evidencia que 

el señor representante del Ministerio Público haya dispuesto la 

pericia pertinente de absorción atómica sobre las personas del 

occiso y del procesado para determinar si sólo fue el procesado 

quien efectuó disparos con el arma de fuego homicida o si también 
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efectuó disparos el occiso previamente, así como tampoco se 

ordenó se practicase la pertinente pericia psicológica sobre el 

procesado a efectos de determinar cuáles fueron las circunstancias 

emocionales que determinaron que éste terminase por disparar al 

occiso; entonces bajo esta línea de pensamiento previa y atendiendo 

a los elementos de convicción utilizados por el señor representante 

del Ministerio Público, podemos concluir que éstos en nada 

sostienen su teoría del caso, salvo la propia declaración del 

procesado que refirió haber disparado al occiso en defensa propia.    

1.2. De las pruebas valoradas en juicio. - 

De la revisión de la sentencia, previamente podemos observar que el 

señor juez, atendiendo a las formalidades previstas en el numeral 

374° del Código Procesal Penal, señaló que la calificación jurídica de 

la conducta del procesado realizada por el Ministerio Público, no se 

ajusta a cómo se desarrollaron los hechos, por lo que atendiendo a 

la formalidad prevista en el referido articulado, el señor juez procedió 

a la adecuación jurídica de la conducta del procesado; hecho que 

evidentemente otorgaría a las partes la posibilidad de ofrecer prueba 

nueva sobre la nueva calificación jurídica dispuesta por el juez; sin 

embargo no se aprecia en la sentencia que esto se haya puesto en 

conocimiento de las partes a excepción de que preparen su defensa. 

Entonces bajo esta línea de análisis tenemos que solamente se 

actuaron los mismos medios de prueba ofrecidos por el 
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representante del Ministerio Público, vale decir declaraciones 

testimoniales que en nada determinaron esclarecimiento de los 

hechos, agregándose más bien las declaraciones testimoniales de 

los efectivos policiales que realizaron las investigaciones de rigor y el 

interrogatorio al médico legista que practicó la necropsia al occiso y 

que en nada coadyuvaron a su esclarecimiento, por cuanto éstos no 

estuvieron presentes en el desarrollo de la actividad criminal y el 

médico refirió que el occiso murió por impacto de bala, declaración 

que nos parece redundante a efectos de esclarecer cómo se 

produjeron los hechos; entonces, el juzgado se limitó a adecuar la 

conducta del procesado dentro de los alcances del artículo 106° del 

Código Penal, encajando la conducta del procesado al tipo penal de 

homicidio simple, rechazando la postura de la defensa técnica del 

procesado, quien postuló la teoría de la defensa propia; sin 

embargo, si bien es cierto la conducta del procesado no se ajusta a 

los alcances de la legítima defensa, considero que resultaba de 

imperiosa necesidad operar la pericia de reconocimiento psicológico 

sobre el procesado para determinar bajo qué circunstancias 

emocionales procedió a ultimar al occiso, por cuanto su conducta 

podría también encontrase circunscrita dentro de los alcances del 

artículo 109° del Código Penal referido al homicidio por emoción 

violenta.         
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1.3. Pruebas científicas que debieron actuarse en juicio para un mejor 

esclarecimiento de los hechos. -  

1.3.1. Antecedentes penales del occiso. 

1.3.2. Oficio a la superintendencia nacional de control de servicios 

de seguridad, armas, municiones y explosivos de uso civil – 

SUCAMEC, para determinar si el occiso tenía permiso para 

portar armas de fuego. 

1.3.3. Oficio a la superintendencia nacional de control de servicios 

de seguridad, armas, municiones y explosivos de uso civil – 

SUCAMEC, para determinar la procedencia de la referida 

arma, es decir, si era robada o no. 

1.3.4. Pericia balística forense para determinar el tipo de arma 

utilizada en el hecho criminal, así como para establecer si 

los disparos fueron efectuados de manera intencional o 

accidental. 

1.3.5. Pericia de absorción atómica sobre las personas del occiso y 

del procesado para determinar si sólo fue el procesado quien 

efectuó disparos con el arma de fuego o si también efectuó 

disparos el occiso. 

1.3.6. Pericia psicológica sobre el procesado a efectos de 

determinar cuáles fueron las circunstancias emocionales que 

determinaron que éste terminase por disparar al occiso. 
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Adjunto evidencia de la acusación fiscal 
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2.2. Cuáles fueron los medios probatorios que el Juez valoró para la 

emisión de su sentencia. - 

Considero que en la presente sentencia el juez valoró los siguientes 

medios probatorios para demostrar los presupuestos objetivos y 

subjetivos del tipo penal homicidio simple (Art.106 - C.P), las mismas que 

fueron ofrecidas por el representante del Ministerio Publico.  

• Examen del acusado Alejandro Rodríguez García, en donde el 

acusado manifestó en su declaración de fecha 29 de diciembre de 

2015, que disparó al occiso varias veces con la propia arma de 

fuego del agraviado el día 28 de diciembre de 2015 a las 09.00 am 

en el Barrio nuevo – Punguillo del centro poblado Yapen – Distrito 

Cortegana – Celendín – Cajamarca. 

• Examen del Testigo S2 PNP Luis Sánchez Chávarry, en donde este 

órgano de prueba confirma la muerte del occiso por impacto de arma 

de fuego y se habría puesto a derecho entregándose a las 

autoridades policiales. 

• Examen del Testigo SO PNP Wilson Quevedo Tirado, por medio del 

cual este órgano de prueba corrobora la muerte del agraviado por 

impacto de arma de fuego. 

• Examen del testigo Segundo Bautista Espinoza, por lo que este 

órgano de prueba demuestra que la muerte del agraviado fue por 

ocho (08) disparos de arma de fuego en distintas partes del cuerpo. 
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• Declaración de la testigo María Vásquez Rojas, aporta en su 

declaración que entre el acusado y agraviado existían rencillas 

personales. 

•  Declaración testimonial de Silvia María Yolita Huamán, la misma 

que encontró al agraviado aún con vida, prestándole ayuda, auxilio y 

trasladándole a la posta de salud del lugar donde falleció. 

• Declaración del testigo Paulino Rojas Díaz, fue testigo presencial al 

haber estado con el agraviado tomando licor y vio discutir al 

agraviado con el acusado.  

• Declaración del testigo Segundo Ydael Araujo, hace de conocimiento 

sobre la personalidad conflictiva que era el agraviado.  

• Informe N°59-2015 de la Comisaria PNP Cortegana, en donde el 

comisario toma conocimiento conforme al registro de llamadas, que 

la persona de Hitler había fallecido por impacto de arma de fuego. 

• Existe convención probatoria sobre al acta de hallazgo, recojo de 

evidencias, lacrado, resultado de casquillos y cadena de custodia, 

acta de levantamiento de cadáver, acta de inspección técnico 

policial, acta de recepción del proyectil de arma de fuego, acta de 

ocurrencia policial, acta de toma de muestras de examen absorción 

atómica, lacrado, cadena de custodia y conclusiones y oficio 

respecto a los antecedentes penales del acusado. 

 

 

 



28 
 

CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 
 

3.1. ¿La prueba actuada fue suficiente? qué medio de prueba hubiera 

resultado pertinente para el caso. - 

1.1. De lo revisado en el expediente penal materia del presente trabajo 

de suficiencia profesional, tenemos que en el delito contra la vida el 

cuerpo y la salud en su modalidad de homicidio calificado en el 

artículo 108 inciso 3 del Código Penal, consideramos que las 

pruebas por parte del representante del Ministerio Público no fueron 

suficientes, si bien es cierto se ofrecieron algunos elementos de 

convicción, a nuestro parecer no fueron ratificados en juicio oral y 

con eso dar el sustento para que así pueda tener mayor valor 

probatorio; de nuestra parte como un medio de análisis 

consideramos que el ministerio público debió solicitar las siguientes 

ratificaciones y pruebas en el juicio oral, respecto a Alejandro 

Rodríguez García, no fue suficiente por parte del ministerio público.  

1.2. Los medios probatorios que hubiéramos ofrecido y de acuerdo a 

nuestro criterio hubieran sido pertinentes para el caso analizado, 

hubieran sido los siguientes: 

1.2.1. Ratificación del informe policial N° 059-FRENPOL-CAJ-

CPNPC/CRPNP-CORTEGANA-D. 

1.2.2. Declaración testimonial de los policías que estuvieron a 

cargo de la intervención.  
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1.2.3. Cámara de la zona donde ocurrió los hechos de 

investigación. 

1.2.4. Testimonial del personal de seguridad.  

1.2.5. El reconocimiento y careo del testigo Paulino Rojas Díaz 

contra los imputados, a fin de reconocer si son las mismas 

personas que participaron el hecho delictivo. 

1.2.6. Ofrecer el acta de hallazgo y recojo de evidencia de la 

misma manera la ratificación  

1.2.7. La ratificación en juicio oral de Luís Sánchez (PNP 

CORTAGENA)  

1.2.8. La ratificación en juicio oral de Wilson Quevedo tirado (PNP 

CORTAGENA) 

1.2.9. La ratificación en juicio oral de Elmer Saldaña Montoya 

(PNP) 

1.2.10. La ratificación en juicio oral del perito– Segundo Bautista 

Espinoza. 

1.2.11. La ratificación en juicio oral del médico perito Jhonatan Díaz 

Bazán 

1.2.12. Dictamen pericial respecto a los disparos por arma de fuego 

1.2.13. Ratificación del informe de necropsia. 
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Finalmente, los medios de prueba más importantes que el juez 

valoró para la emisión de la sentencia, según nuestro criterio, fueron los 

siguientes: 

a. Entrevista de la persona Silvia María Yolita Huamán Julca. 

b. Testimonial de Paulino Rojas Díaz  

c. El acta de hallazgo. 

d. El Testimonio de participación de levantamiento de cadáver de 

Hilder Ananías Rojas Gonzales. 

e. Dictamen pericial de restos de disparo de las armas de fuego. 

f. Acta de inspección Técnico policial 

g. Oficio de los antecedentes penales del imputado 

 

3.2. Comentario y crítica sobre la prueba pericial y la valoración de la 

prueba realizada por el Juez. - 

Finalmente, consideramos que la prueba pericial ofrecida por el 

representante del Ministerio Público en el requerimiento acusatorio, no ha 

sido ofrecida adecuadamente, en razón a que, se aprecia que lo que se 

ofrece como medio de prueba es el informe de necropsia realizada por el 

perito Segundo Bautista Espinoza; cuando lo que corresponde es ofrecer 

la declaración del órgano de prueba -Segundo Bautista Espinoza-; 

aunado a ello, se advierte que, no ha declarado cual es la conducencia, la 

pertinencia, ni la utilidad de este medio de prueba, así como tampoco de 
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los otros medios de pruebas ofrecidos, conforme lo establece el artículo 

352° b del Código Procesal Penal, limitándose a esbozar los conceptos de 

cada uno de ellos, conforme se aprecia en el punto VIII del requerimiento 

acusatorio; no obstante, lo ofrece como testigo, en el primer otrosí digo. 

En cuanto a la valoración de la prueba, debemos señalar 

preliminarmente, que es una obligación del magistrado, sólo realizar una 

adecuada valoración de la prueba legítimamente producida dentro del 

juicio -artículo 393 del Código Procesal Penal-, en ese sentido, 

consideramos que, si bien el magistrado a cargo del proceso penal, ha 

realizado la valoración de la prueba, en tanto se aprecia que ha realizado 

primero una valoración individual de la prueba aportada en el proceso, 

conforme se aprecia en el punto nueve de la sentencia, para luego 

realizar una valoración conjunta -punto 10.2 de la sentencia-, los cuales lo 

llevan mediante una razonamiento lógico a concluir que se encuentra 

acredita la realización del delito como la responsabilidad del procesado en 

el hecho que se le imputa, arribando así a una sentencia condenatoria; no 

ha realizado una adecuada valoración de la declaración del único testigo 

presencial -Paulino Rojas Díaz quién narró cómo se suscitaron los 

hechos, e indicó la existencia de una tercera persona, quien portaba un 

arma, en el lugar donde perdió la vida el agraviado; razón por la cual 

termina emitiendo una condena por homicidio simple, y no por homicidio 

calificado como lo habría solicitado el ministerio público en su 

requerimiento acusatorio.   
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Adjunto como evidencia la sentencia recaída en el proceso 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  
 

1. Que, de la revisión de la acusación fiscal emitida por el señor representante 

del Ministerio Público, así como de las pruebas actuadas en juicio, se 

evidencia que no existen pruebas científicas o periciales que hayan 

determinado la responsabilidad penal del procesado, a excepción de la 

necropsia que determinó que el occiso perdió la vida por impactos de bala. 

2. Que, de los elementos de convicción, tenemos que estos resultan ser 

sumamente limitados atendiendo a la gravedad del hecho investigado por 

cuanto el señor representante del Ministerio Público, sólo se basó en 

declaraciones testimoniales para sostener su teoría del caso no tomando 

en cuenta la aparente peligrosidad del occiso, por cuanto si bien es cierto 

en el presente caso, éste resulta ser el agraviado, en circunstancias 

previas, de las propias declaraciones testimoniales, se desprende que éste 

era un persona aparentemente conflictiva. 

3. Que, respecto de la acusación fiscal, tenemos que no se solicitaron los 

antecedentes penales del occiso, tampoco se ofició a la superintendencia 

nacional de control de servicios de seguridad, armas, municiones y 

explosivos de uso civil – SUCAMEC, para determinar si el occiso tenía 

permiso para portar armas de fuego, así como para determinar la 

procedencia de la referida arma, es decir, si esta era robada o no, así como 

tampoco se determinó el tipo de arma utilizada en el hecho criminal. 
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CONCLUSIONES 

1. Que, en el presente caso vemos que el representante del Ministerio Público 

formuló acusación en base a declaraciones testimoniales, como la del 

imputado, la de los testigos civiles y miembros de la Policía Nacional del 

Perú, que realizaron el levantamiento del cadáver; sin embargo, debeo 

precisar que no se afianzó en otros medios de prueba que podrían haber 

enriquecido la hipótesis fiscal, para la suficiencia de la tipificación del delito 

homicidio calificado. 

2. Que, durante el desarrollo del juicio oral, se actuó como órgano de prueba 

el informe de necropsia, que determinó que la causa de muerte se produjo 

por las múltiples heridas de bala; en ese sentido, este medio de prueba 

científico resultó ser la única prueba que demostró o acreditó qué o cómo 

se produjo el fin de la vida del agraviado.  

3. Que, dentro de este mismo contexto, el juez de la causa se limitó a la 

valoración de las declaraciones testimoniales ofrecidas por el representante 

del Ministerio Público, precisando que le faltó profundizar y examinar las 

pruebas de manera individual y en conjunto para obtener mejores 

resultados y criterios a adoptar al respecto.  
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RECOMENDACIONES 

1. Que, la prueba pericial ofrecida por el representante del Ministerio Público 

en el requerimiento acusatorio, no ha sido ofrecida adecuadamente, en 

razón a que, se aprecia que lo que se ofrece como medio de prueba es el 

informe de necropsia; cuando lo que corresponde es ofrecer la declaración 

del órgano de prueba; aunado a ello, se advierte que, no ha declarado cual 

es la conducencia, la pertinencia, ni la utilidad de este medio de prueba, así 

como tampoco de los otros medios de pruebas ofrecidos, conforme lo 

establece el artículo 352° b del Código Procesal Penal, limitándose a 

esbozar los conceptos de cada uno de ellos. 

2. Que, es una obligación del magistrado, sólo realizar una adecuada 

valoración de la prueba legítimamente producida dentro del juicio, en ese 

sentido, consideramos que, si bien el magistrado a cargo del proceso penal, 

ha realizado la valoración de la prueba, en tanto se aprecia que ha 

realizado primero una valoración individual de la prueba aportada en el 

proceso, para luego realizar una valoración conjunta, los cuales lo llevan 

mediante una razonamiento lógico a concluir que se encuentra acredita la 

realización del delito como la responsabilidad del procesado en el hecho 

que se le imputa, arribando así a una sentencia condenatoria; no ha 

realizado una adecuada valoración de la declaración del único testigo 

presencial; razón por la cual termina emitiendo una condena por homicidio 

simple, y no por homicidio calificado como lo habría solicitado el ministerio 

público en su requerimiento acusatorio. 
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ANEXOS  
 
Anexo 1.- Evidencia de similitud digital 
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